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BOLETIN 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lan leyes, órdenes y annnoios qae hayan de Inaertar-
ii ta los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
«áulico respeotivo, por enyo oondnoto se pasarán a los 
«ütores de loa menoionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1868) 
Be publica todos los d ía s , exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.648.—APARTADO 880 

D B D I E Z A D O O E Y D E T R E S A BBIB 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A DE INSERCION** 

al OEWTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domleU 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn ano, 88. 

OFICIALES ruma DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y na año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al ano, 80, y fnera da 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
salle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de sarta a la Administración, oon Inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedente* de la •xoflieattV 
alma Diputación Provinoial, linea S 
fracción 0,1 

Idem Judiciales, linea o fracción |,SS 
Id m ofioiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 2,00 
Núraaro aualto, OO oéntimos 

A partlocil4»r«a». SO ooarasi 

PARTE OFICIAL 
So Majestad el Bey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad ls 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A. B. el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud« 

diputación Provincial 
DE MADRID 

A N U N O I O 
Para oonooimiento de los interesa

dos y a los efectos del artioulo 1.597 
del Código oiv i l , se hace públioo que, 
recibidas definitivamente las obras de 
constraoció'i de un Pabel lón para am 
pliación de los servioios de oooina ge
neral y departamento de Hermanas 
an el Hospital de San Juan de Dios, 
ds cuyas obras es oontratista D . Ber
nardo Adarbe S á n c h e z , se previene 
qae,si por cualquier concepto, hubiera 
oréditos pendientes de pago por sumi
nistro de materiales o prestación de 
trabajo en diohas obras, pueden ser 
presentadas las reclamaciones perti
nentes en la Secretaria de esta Dipu
tación Provinoial, durante diea días 
hábiles, siguientes al de la públioa- • 
ción de este anunoio en el BOLETÍN I 
OwciáL, en horas de diee de la maña 
na a ana de la tarde; bien entendido 
qne, de no haoerlo, se entenderá re
nuncian los aoreedores a toda aooión 
7 dereoho oontra esta Corporaoión. 

Madrid, 29 de agosto de 1930.—El 
Presidente, Hi lar io Crespo. 

Sección de Fomento.—Negociado l.9 

Verificada la reoepoión y aprobada 
U liquidaoión de las obras de cons
trucción de una casilla de Peones ca
mineros en l a oarretera de Aranjuea a 
la Barca de Afiover, ejecutadas por el 
oontratista D . Antonio Maestre, se 
"toe públioo por medio del presente 
anunoio a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reolamaoiones oportunas y pueda ser 
devuelta la flanea constituida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
ouyos términos munioipales se hu 

oieren verificado las obras remit i rán , 
dentro del plazo de treinta días , s i 
guientes a la publioaoión del presente 
jpunoio en el BOLETÍN OFICIAL, oerti-
cación acreditativa de las reclama

r e s formuladas. Transcurrido dicho 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
I N T E R V E N C I O N 

Ejercioio de 1930 Mee de Sept iembre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S por Capítulos aprobada por l a Comisión 
Provincial Permanente, en sesión de 28 del actual, para el mes de sep
tiembre próximo. 
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P E S E T A S 

Obligaciones generales 193 000 

Representación Provinoial 11.000 

Vigilaaoia y Seguridad 12.600 

Bienes provinciales • 15.600 

Gastos de recaudación 102.000 

Personal y material 147.000 

Salubridad e Higiene 107.000 

Beneficencia • 995 000 

Asistencia social 32.000 

Instrucción pública 19.000 

Obras públicas y edificios provinoiales 703.000 

Montes y pesca 81.000 

Agricultura y ganader ía 7.000 

Crédito Provinoial 91.600 

Imprevistos 25.000 

Resultas 315.000 

TOTAL 2.866 500 

Madr id , 29 de agosto de 1 9 3 0 . - E l Presidente, Hi la r io Crespo. 

plaso sin haberse remitido las oertifi 
oaoiones, se entenderá que no se for
muló ningnna. 

Madrid, 29 de agosto de 1930.— E l 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . Na
varrete. 

(O.—293) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C E N I C I E N T O S 
E l día 21 de septiembre próximo, a 

las dooe, se subastará en estas Casas 
Consistoriales el aprovechamiento de 

pastos del monte de Propios Alberoas 
y Alberqni l la- , para 300 oabeaas lana
res o 50 vaouno, por el preoio de 750 
pesetas; afio forestal, 1930*31. 

S i no hubiere licitación en dioho 
día , se celebrará la segunda subasta 
con las mismas bases el 29 de igual 
mes, a las dooe. 

E n la Seoretaría del Ayuntamiento, 
obra el expediente oon las oondioiones 
del pliego de subasta, donde pueden 
ser examinadas. 

Cenicientos, 26 de agoste de 1930.— 
E l Alcalde, Mariano Díaz. 

(Núm.—1.799) (E . -889) 

V I L L ¿ M A N R I Q U E D E T A J O 
E l día 28 del entrante mes de sep

tiembre y hora 6 las dies, se celebrará 
en esta Casa Consistorial, la subasta 
de aprovechamiento de pastos de los 
sotos de estos Propios, para el afio fo
restal de 1930 31 y bajo el tipo de 
1.100 p*9 tas. 

E l referido aprovechamiento es pa
ra 300 reses lanares, pudiendo dar co
mienzo a sn disfrute en 1.° de noviem
bre del corriente afio, hasta el B l de 
jul«o de 1931, en que terminará. 

Eo el mismo día y hora de las onoe, 
se celebrará igualmente la subasta de 
roaa de lefias*(Taray), del soto titula
do Postrero, también de estos Propios, 
bajo el tipo de 400 peseta*. 

E l tiempo hábil p ra proceder a di 
cha roza, será desde 1 .* de noviembre 
del afio actual hasta fin de febrero de 
1931, en que se dará por ultimada. 

Los pliegos de condioiones respeoti
vos, se hallan de manifiesto al públ i 
oo en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días laborables, hasta 
la terminación de las subastas. 

S i las repetidas subastas no tuvie
ran efecto por falta de lioitadores, se 
celebrarán anas segundas a loa diea 
días siguientes, a las mismas horas, 
bajo el mismo tipo y oondioiones. 

Villamanriqne de Tajo, a 27 de 
agosto de 1930.— E l Aloalde, P . A . 
(Firmado ) 

( N ú m . - 1 . 8 0 0 ) ( E . - 8 9 0 ) 
C A R A B A N O H E L B A J O 

Acordada la celebración de subasta 
pública para la construcción de una 
alcantarilla tubuiar de la oalle de A l 
modóvar oon desagüe por la de Matil
de Hernandos y de San Nioolás, son un 
presupuesto de 16.172,06 pesetas, se 
anunoia por medio del presente para 
que, dorante el plazo da ooho días, 
puedan presentarse las redamaciones 



qae se deseen, entendiéndose qae no 
se admi t i rá ninguna después de trans
currido dicho plazo. 

Y para su ins-roión en el BOLKTIN 
OFICIAL y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Gasa Consistorial, en 
oumplimiento y a los efectos del ar
tíoulo 26 del Reglamento de contratos 
municipales de 2 d*» jul io de 1924, ex
pido el pr-senté en Carabanchel Bajo, 
a 28 de agosto de 1930.—El Seoreta
rio, Medaido Alonso. 

(E.—384) 

Acordada la celebración de subasta 
pública para la ejeoución de las obras 
de construcción de una Escuela eu el 
barrio d*»l Lucero, con uu presupuesto 
de 27.562,64 pesetas, se anuncia por 
medio del presente para que, durante 
el plaso de ocho días, puedan presen
tarse las reolamaoiones que se deseen, 
entend endose que no se admitirá nin
guna después de transcurrido dicho 
plazo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y fjación en el tablón de 
anuncias de esta C*sa Cons'storial, en 
oumplimiento y a los efeotos del ar 
tículo 26 del Reglamento de contratos 
municipales de 2 de julio do 1924, ex
pido el presente en Carabanchei Bajo, 
a 28 de agosto de 1930.—El Secreta
rio Medardo Alonso. 

(E.—385) 

Acordada la celebración de subasta 
pública para la ejecución de las obras 
de pavimentación de la oalle del Gene
ral Martín Higuera a base de afirmado 
de maoadán, con un presupuesto de 
27.098,29 pesetas, se anunoia por me
dio del presente para que, durante el 
plaso de ocho días, puedan presentarse 
las reolamaoiones que se deseen, en
tendiéndose qne no sn admitirá nin 
guna después de transcurrido di ho 
plazo. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFICIAL y fijaoión en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial en 
cumplimiento y a los efectos del sr 
tículo 26 del Reglamento de contratos 
munio pales de 2 de julio de 1924, ex
pido el presente en Caiabanchel Bajo, 
a 28 de agosto de 1930. - E l Secreta
rio, Medardo Alonso. 

(E.—383) 

N A V A R R E D O N D A 
E l día 12 del próximo mes de sep

tiembre, a las onoe horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo mi pre
sidenoia o del Conoejal en quien dele
gue, la subasta de pastos del monte 
L a Umbría, de este Munioipio, du
rante el afio forestal de 1930 31, para 
300 reses lanares, 30 vacunas y 10 
mayores, en el precio de 1.400 pesetas, 
y con sujeoión a los pliegos de condi 
oiones económioasy facultativas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, ouyas proposi
ciones se harán en pliegos cerrados 
ajustados al modelo inserto a oonti
nuaoión. 

S i la primera subasta quedase de
sierta, se oelebrará la segunda el día 28 
de dicho mes de septiembre, a la mis
ma hora, sitio y tipo de tasaoión. 

Modelo de proposición 
Don vecino de oon cédula 

personal de ... oíase, número se 
oompromete al disfrute de pastos en 
el monte L a Umbría, de este Muni
oipio, por el tipo de pesetas (en 
letra) y oon sujeoión a las oondioiones 
de los oportunos pliegos. 

(Fecha y firma) 
Navarredonda, a 20 de agosto de 

1930.—El Alcalde, Mariano Romero. 
(Núm. 1760) (E . -367) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
E l apéndioe al amillaramiento de 

este distrito formado para la riqueza 
urbana del próximo afio de 1931, que
da expuesto al públioo, durante el pía 
zo de diez días hábiles , en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, oon el fin 
de oír reolamaoiones. 

Fresnedillas de la Ol iva , a 20 de 
agosto de 1980.—El Aloalde, Angel 
González. 

(Núm. 1.757) 
V I L L A M A N T A 

E l apéndioe al Registro fisoal de 
edificios y solares de este término mu
nioipal formado para el próximo afio 
de 1931, se halla expuesto al públioo, 
durante diez días, para oír reclama
ciones. 

Vi l lamant i l la , 20 de agosto de 
1930.—El Seoretario, Alberto Riba , 
gorda. 

(Núm. 1.761) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en provi
denoia dictada con esta fecha por el 
señor Juez municipal e interino de 
primera instanoia del distrito de Bue-
vista de esta Corte, en autos que por 
el procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria sigue D. Gregorio López 
y Téllez de Cepeda, contra D. Diego 
Méndez Brooardo, sobre pago de un 
crédito de ciento ouarenta mil pesetas, 
intereses y costas, se saoa a la venta, 
en pública y tercera subasta, sin su 
jeoión a tipo, la finoa hipotecada, 
que es: 
Una casa, sita en esta Corte y su calle 

de Torrijos, número veinti trés 
duplioado, que consta de sóta
nos y ooho plantas o pisos, 
comprendido el ático, y de dos 
patios. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia oe este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día 
Veintinueve de septiembre próximo, 
a las onoe de su mafiana, bajo las oon
dioiones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por oiento de ta cantidad de dos
cientas diez mil pesetas, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin euyo 
requisito no reran admitidos. 

Segunda 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad se hal larán 
de manifiesto en la Seoretaría del 
actuario, entend endose que todo lioi
tador aoepta como bastante la titula
oión, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y los pr ferentes si los hu
biere, s i orédito del aotor, oontinua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de W mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta. 

Ante mi , 
Pedí o P . Alonso 

Pransiseo Rus Díaz 
(A . -1 .655 ) 

C H A M B E R I 

BDIOTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instan, 
oía ioteriao del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en los autos de juioio 
ordinario de mayor cuantía, seguidos 
por D. Raimundo Montalvo de la Ru
bia, representado por el Proourador 
D . Antón o Pu ig , oontra D . Rosario 
Hurtado, oomo padre y representante 
legal de sus menores hijas dofia Luisa 
y dofia Clara Hurtado Aldave. como 
herederas de doña Ramona Rebato 
Fustes, y oontra otros, sobre pago de 
ooho mil pesetas, intereses, oostas y 
gastos, te ha acordado hacer un segun
do llamamiento al D . Rosario H u i t a 
do, en el concepto expresado, en la 
misma forma que el anterior, señalán
dole para que comparesoa en dichos 
autos e l t é r m i n o de cinco días; 
bajo aperoibimiento de qne, transcu
rrido este plazo, se le declarará en re
beldía si no comparece, y se dará por 
contestada la demanda deduoida por 
parte del mismo, notificándosele la 
providencia en que así se acuerde y 
Jas demás que recayeren en los Entra 
dos del Juzgado. 

Y para que sirva de segundo llama
miento en forma al D . Rosario Hurta
do, como padre y legal representante 
d6 sus hijas menores dofia Luisa y 
dofia Clara Hurtado Aldave, oomo he
rederas de don i Ramona Rebato Fus
tes, expido el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a veintiooho de 
agosto de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V . * B.° 

E l Jues de primera 
instanoia interino, 

Mario J iménez Laá 
(A.—1.558) 

U N I V E R S I D A D 

BDIOTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito da la Universidad de esta 
Corte Secretaría de D. Felipe Gonzá
lez Bernabé, se siguen autos deolara 
t vos de mayor ou*ntía promovidos 
por los sefiores Lowe Donald & 0 . a 

L i m i t e d , de P u e b l a s , (Escocia), 
oontra la señera viuda de Gabriel P i 
nela, que tuvo su domicilio en la ca
lle de la Montera, número dos, de esta 
Capita*, en reclamación de seiscientas 
sesenta y seis libras un ohenique y dos 
peniques con sus intereses legales, 
equivalentes a veint i t rés mi l quinien
tas veinticinco pesetas diecisiete cén
timos; cuya demanda fué admitida en 
providenoia de primero de julio del oo 
rriente afio, acordando ae diera tras
lado de ella a la aefiora viada de Ga 
briel Pineda, emplazándola para qae 
compareciera eu los autos, dentro <lel 
término de nueve días, cuyo emplaza 
miento, por ignorarse su aotual do
micilio, le ha sido heoho por medio 
d" ediotos publioados en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esU 
provincia correspondientes al día dos 
del corriente mes. 

Y habiendo transcurrido el plazo 
concedido a la expresada Sefiura viuda 
de Gabriel Pineda, sin haber compa
recido en los autos, por providencia de 
esta fecha se ha aoordado haoerla un 
segundo emplassmiento a los mismo-» 
fines que el anterior y por el término 
de oinoo días, contados desde la publi
oación del presente edioto en aquellos 
periódioos, advirt iéndola: 

Que si dentro de ese plazo no oom-
pareoe, será declarada en rebeldía y 

se tendrá por contestada la demanda 
por su parte, parándola los perjuicios 
a que hayo logar, oon cuyo objeto aa 
expide el presente en Madrid, a vein
tisiete de agosto de mi l novecientos 
treinta. 

El Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.556) 

L A U N A 

BBlCTO 
E n virtud de providencia del sefior 

Jues de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte dictada hoy, 
en el juioio declarativo de mayor 
ouantia incoado por D . Juan Francis
oo Pfaff Claraeó, representado por al 
Proourador D . Manuel Cordón de Roa, 
oontra D . J o s é Parajuá Rodrigues y 
otro, sobre oobto de ouatro mil cin
cuenta y tres pesetas ooarenta cénti
mos, intereses legales y costal, em
plazo por medio de la presente, que se 
publioará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, al 
D . J o s é Parajuá Rodríguez, de igno
rado domicilio y paradero, para que, 
dentro del término de nueve días, te 
persone en autos on forma, y enton
ces le será entregada la correspondien
te copia simple de la demanda y do-
oumentoe; previniéndole qne, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio a que sn 
derecho haya logar. 

Madrid, veint isé s de agosto de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés 

(A.-1.553) 
B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia dictada 
con esta fecha por el a-fior Juez mu
nicipal e interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Oor
te, en autos ejecutivos que sigue don 
Angel Trallero Castellanos, oontra 
don Ramón de Egoía e Irala, se saoa 
a la venta, en públioa y segunda su
basta, la finca embargada al deador, 
que es la 
Casa, en construcción, situada en el 

Ensanohe de esta Oorte, oon 
faohada a la salle del Doctor 
E-quer-io, tercer trozo del pa 
seo de Ronda, sin número en 
la actualidad, correspondiente 
al distrito j ud cia! y municipal 
del Congreso, barrio de la Pla
za de Toros, correspondiente a 
la Seooión primera del Regia 
rro de la Propiedad del Me
diodía. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Jusgado, 
sito en la calle del General Castafloi, 
número uno, so* ha sefialado el día 
cuatro de ootnbre próximo, a las onoe 
de su mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y o non por ciento 
d é l a primera, o sea la cantidad de 
treint* y ooho mi l cuatrocientas vein
tiséis pesetas oon ouaienta y nueve 
céntimos. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que »° 

subrsn las dos teroeras partes de dioho 
preoio, y que para tomar parte on la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, el diez por oiento 
de la expresada suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 



Teroera 
IJQB autos y los títulos de propiedad, 

•aplidos por «ertifioaoión del Regis
tro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del aotuario, donde podrán 
ger examinados por los licitadores, 
qoe no tendrán derecho s exigir nin
gunos otros, y entendiéndose que lss 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, al orédito 
del aotor, continuarán subsistentes, y 
q a e e l rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de agosto de 
gúl novecientos treinta. 

Ante m i , 
Pedro P . Alonso 

Francisco Rus Días 
(A. -1 .559) 

P A L A O I O 
Martín Martin (Nicomedes). natural 

de Mazarambros (Toledo), de estado 
soltero, profesión sastre, de treinta y 
ouatro aflos, hijo de Pedro y Escolás
tica, domioiliado ú l t imamente en Ma
drid, calle de la Primavera, 4, prooe
sado por robo en causa núm. 36 de 
1930, eompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Palaoio, Secretaría del Dr . Infante, 
para aer reducido a prisión decretada 
por auto de esta fecha. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.— E l 
Secretario, Dr. Juan Infante.—Visto 
bueno: E l señor Jues, José González 
Llana. 

(B . -1 .369) 
O E N T R O 

Vigaray Domenech (Franoisoo), es 
tado soltero, profesión sirviente, de 
treinta y nn afios, domioiliado ú l t ima
mente en la calle de Tudescos, núm. 49, 
Bogando, procesado por hurto en oausa 
núm. 610 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centru, 
Seoretaría de D. Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha oausa en la Cárcel de 
esta Corte oomo preso comunicado, ba
jo apercibimiento de ser deolarado re
belde y de pararle los perjuicios a que 
baya lagar en dereoho. 

Madrid, l l de agosto de 1930.— E l 
Seoretario. Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1370) 
I N C L U S A 

En virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy, por el sefior D . José 
Cortés y López, Jues munioipal e in 
terino del distrito de la Inclusa ds 
esta Oorte, en la causa segnida ante la 
•Secretaría de D . José Torree Santos, 
en el número 159 de orden de 1930, 
ha acordado se oite a la persona que 
sea dueña de un reloj, oon pie de már
mol y bronoe, máquina • París >, caja 
¿e porcelana esmaltada, y esfera de 
hierro esmaltada a fuego, con cironlo 
de pedrería falsa, denominada francesa 
y de 1& época de Isabelina, que fué 
ocupado a los procesados José Lapuen-
te Ornar, y José María Acebos Már
mol, la tarde del día 21 de abril últi-
timo, ouando intentaban venderlo en 
M °*8* rte C O m P r a - v e n t a de la calle del 
Mesón de Paredes, número 17, ouya 
procedencia no justificaron, para qae 
deotro del término de cinco días, oom
parezoa ante dicho Jusgado para que 
preste declaración, y ofrecerle el pro
cedimiento con arreglo al artíoulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Oriminal . 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
«•cretario, Ledo. José Torres. 

(B.—1.400) 
P A L A C I O 

^ José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e instruo 
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Aldea Espinosa (Gregorio), na 
tural de Villasante (Burgos), hijo de 
Rufino y de Gloria, de veint i t rés afios 
de edad, obófer, con domicilio ú l t ima
mente en la calle Juan Antonio A r 
mena, número 2ri, para que en el tér
mino de die¿ días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N OFICIAL , oom
parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, oon el objeto de 
llevar a ef« oto su prisión en causa se* 
gnida por lesiones, en oausa número 
638 de 1929, aperoibido qne, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judioial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposioión en este Juzgado 
de Palacio o en la Pr is ión Celular. 

Madrid 22 de agosto de 1930 — E l 
Secretario (P. S.), Fernando Merino. 
José González Llana . 

(B . -1 .401) 
U N I V E R S I D A D 

Don Mariano Marcial Fernández Ro
dríguez, interino, Jues de primera 
instanoia y de instrucción del dis
trito de ia Universidad de esta 
Oorte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Lucas Carreras Cuéllar, natural 
de Trespaderne (Burgos), hijo de 
Evaristo y de Eusebia, de veintioinoo 
afios, de estado soltero, y profesión 
constructor de mosaicos, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Juan del 
Risco número 4, para que en el tér
mino de oinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito ria se 
inserta en el B O L E T Í N OFICIAL , oompa 
resoa en mi Sa a audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, oon el objeto de noti
ficarle el anto decretando su prisión 
y llevar a efeoto esta, apercibido quo, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado ouyas sefias personales no cons
tan, y en el cuso de ser habido lo pon 
gan a raí disposición. 

Madrid, 23 de agonto de 1930.—El 
Secretario (P. S.), Firmado.— Maria
no M . Fernández Rodríguez. 

(B. -1 .409) 
P A L A C I O 

Fernández Micaela (Antonio), do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Vicente Martín Arias , núm. 23, eom
pareoerá, en térmiuo de oinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palaoio, Secretaría de don 
Guillermo Pérez Herrero, para notifi
carle el auto fecha 17 de julio úl t imo, 
en el que se deja sin efeoto sn procesa 
miento como por el presente se le hace 
saber en oausa por estafas instruida 
por dicho Juzgado y Secretar ía . 

Madrid, 23 de ago*to de 1930.— E l 
Secretario (P . S.), Arturo Roldan. 

(B.—1.409) 

P i Lopes (Federioo), natural de Bar-
oelona, de estado soltero, profesión 
ohófsr, de veintiocho silos, hijo de 
José y Adela, domiciliado úl t imamen

te en la calle de Lagason, 47, prooesa
do por imprudencia en causa núm. 302 
de 1928, comparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Palaoio, Seoretaría 
de D . Juan Infante, para not fioarle y 
llevar a efeoto el anto de prisión dio
tado por la Audiencia en 14 de jal io 
úl t imo. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Dr . Juan Infante.—Visto 
bueno: E l sefior Juez, José Gonzalos 
L lana . 

( B . - 1.860) 
C E N T R O 

Lamoneda Fernández (León), nata-
ral de bejijar (Jaén), hijo de Francisoo 
y de Juana, de estado soltero, profe
sión escultor, de 31 afios, domiciliado 
úl t imamente en la oiudad de Bilbao, 
calle de L a Laguna, núm. 1, piso 4.°, 
isquierda, prooesado por amenazas de 
muerte y lesiones, sumario núm. 964, 
928, comparecerá en término de dies 
d í i s ante el Jusgado de instruooión del 
distrito del Centro de esta Corte, y .Se
oretaría del Lodo. D . Rafael López de 
Pando, al objeto de notificarle y llevar 
a efeoto el auto de prisión dictado en 
dicho sumario, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio a que hubiere lugar. 

Madrid, Ü2 de agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario. P. S.— (Firmado).—Maria
no Rodrigo. 

(B.—1.406) 

Miohel Ir igtyen (Castor), natural 
de Pamp ona. hijo de Vicente y de 
Apolonia, de estado soltero, profesión 
fotógrafo, de 31 afios, domiciliado úl
timamente en la calle de Cabestreros, 
núm. 3, 1.°, prooesado por hurto, en 
sumario núm. 589 del oorriente afio, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Jusgado de instruooión del 
distrito del Centr6 de esta Oorte y Se-
ccretaría del Lodo. D . Rafael López 
de Pando, con objeto de responder a 
los cargos que le resulten en el expre
sado snmario, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 23 de agosto de 1930.—El 
Secretario. P . S.—(Firmado).—Maria
no Rodrigo. 

(B —1.405) 
B U E N A V I S T A 

Galinier Mnfios (Fernando), domici
liado úl t imamente en la oalle de F r a v 
Ce ferino González, núm. 13, coarto 2.*, 
n ú m . 3. oompareoerá en término de 
cinoo días ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Buenavista, Secre
tar ía del Sr. Pérez Alonso, para pres
tar declaración y ser reconocido por 
los medióos f renses en oausa por hur
to y lesiones, ins t ruída r por dicho Jua
gado, bajo el n ú m . 374 de 1930. 

Madrid, 23 de agosto de 1930.— 81 
Esoribano, Pedro P . Alonso. 

(B . -1 .402 

Domingo Martínez (Alonso), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
eompareoerá en término de oinoo días 
ante el Jusgado de instruooión del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, Se
cretar ía del Sr. Pérez Alonso, para 
prestar declaración en oausa por estafa 
instruida por dioho Juzgado, bajo el 
número 288 de 1930. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Pedro P . Alonso 

(B.—1.403) 
L A T I N A 

Alvarez Cuadrado (Florentino), na
tural de Kalsaín (Segovia), de estado 
s 1 tero, profesión jornalero, de 81 afios, 
hijo ds Casimiro y Agapita, domicilia 
do últ imamente en la Carrera de San 
Isidro, núm. 64, procesada por incen
dio, oompareoerá en término de dies 

días ante el Jusgado de instrucción del 
distrito de la Latina, S-cretaria de don 
Juan García Iués, sumario 353 de 1930, 
oon el fin de llevar a efecto su prisión, 
aperoibido de que si no comparece será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Juan Garoía Inés .—Do
mingo Teruel. 

(B.—1.404) 
H O S P I T A L 

Por el presente, en virtud de pro
videnoia diotada por el Sr. Juez da 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en diligencias que 
de ofioio ee instruyen sobre preven
ción de abintestato por muerte de 
dofia Zoi la Arrans Ortega, a l a edad 
de oinouenta y oinoo aflús, de estado 
soltera y natural de Valladolid, que 
falleció en esta Oapitai el día 11 de 
agosto de 1918, se anunoia por teroera 
vez la muerte, sin testar, de dioha fi
nada y se llama a las personas que se 
orean oon derecho a su herenoia para 
que comparezoan a reclamarla dentro 
del término de dos mese?, bajo a per-
cimiento de tenerse por vacante la he
renoia s i nadie la solicita. 

Dado en Madrid, a 25 de agosto de 
1J30.—El Seoretario, Juan Conté L a -
coste.—Visto bneno: E l Juez interi
no, Manuel S. Esoobar. 

(C—W) 

Por el presente, en virtud de provi 
dencia dictada por el Sr. Juea de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal d* esta Corte, en diligencias que 
de oficio ae instruyen sobre preven
ción de abintestato por muerte de 
dofia Rosario Vi l la lba Moreno, natural 
de Lucena, que falleció a los se-enta 
aflos de edad en su domioilio, calle de 
San Buenaventura, número 7, pi*o 
bajo, de esta Corte, se anuncia el fa
llecimiento, sin testar, de dicha fina
da y se llama por teroera vez a las 
personas que se orean oon derecho a 
la herencia para que comparezcan a 
reclamarla dentro del término de dos 
meses, con el apercibimiento a lo que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 25 de agosto de 
1930 — E l Secretario, Juan Conté L a -
oost-*.—Visto bueno: E l Juez interi
no, Manuel S . Escobar. 

(C . -230) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n v>rtud de providenoia diotada 

con esta feoha por el sefior Juez mu
nicipal, en funciones de primera ins
tanoia del distrito de Buenavista de 
esta Core , en ejecución de sentencia 
de los autos declarativos de mayor 
cuantía, seguidos por la Exorna, seflo-
ra dofia Mercedes Echagne y Méndez 
Vigo , Marquesa Viuda de Somosan-
cho, hoy sus herederas, oontra D- Lo 
renzo Manzanares y Román, se sacan 
a la venta, en pública y segunda su
basta, con la rebaja del veintioinco 
por ciento del precio en que fueron 
tasadas y que sirvieron de base para 
la primera subasta, las finoas embar
gadas en dicho prooedimiento, y que 
son: 

Una participación de la fines núme
ro dieciocho de la oalle de San R< que, 
de esta Capital, tasada en la oantidad 
de veinticuatro m i l setecientas seten
ta y tres pesetas noventa y cuatro 
eéntimos, y 

Onoe fincas rústicas, algunas con 
edificaciones, sitas en término muni 
oipal de Ara vaca, próximas a la Ca
rretera de Madrid a la Corulla, que 
han sido tasadas y sirvieron de bese 
para la primera subasta, en las canti
dades que a oontinuaoión se detallan: 



Peseta* 

Fino» núm. 1 33.346,81 
» 8 198.167,62 
» 3 116.520,30 
» 4 466.180,00 

> » 6 10.111,50 
» » 7 48.883,04 
» » 8 mitad pro-
indiviso 268.200,60 

Finca núm. 9 41.281,10 
» 10 15.466,00 
» 11 27.2^9,64 

* » 12 40.032,06 
Las once fincas rústicas de que se 

deja hecha referenoia son las siguien 
tes: 

L a número uno. —Consiste en una 
tierra de labor, actualmente de erial a 

Sastii, situada en el termino municipal 
e Aravaoa, al pago o sitio denomina-

de do Carrampocha, oon una superf cié 
aproximada de diecisiete ¿reas doce 
centiáreas. 

La número dos.—Tierra de labor, 
aotualmente de erial y pasto, en el 
propio término, pago de Vaiderrodrí-
go; cabida de una fanega diez celemi
nes. 

L a número tres.—Tierra de labor 
y vifia, actualmente de erial, en el 
mismo término y sitio de Carrampo 
cha; cabida dos fanegas siete celemi
nes. 

L a número ouatro—Finca rústioa 
en el mismo término y sitio, superfi
cie doscientas ciuco áreas ouarenta y 
ouatro oentiáreas. 

L a número oinoo.—Una casa, habi
tación con jardín, en el pueblo de A r a -
vaca, calle de Juan Fernández Rodrí 
guea, número cuarenta y cuatro, an
tiguo, cincuenta y dos moderno. 

L a número siete.—Terreno de erial, 
en el mismo término y sitio, de sesen
ta y tres áreas, treinta y dos oen
tiáreas. 

L a número ocho.—Mitad proindi-
vis > de una tierra de labor en el mis
mo término y sitios de Mina del 
Francés y Oarratnpocha; de treinta y 
nueve fanegas y dos oelimines. 

L a número nueve.—Igual a la ante
rior, en el mismo sitio y término; de 
una fanega y dos ochenta y cinco es 
t adales. 

L a número d iez—Una paroela de 
tierra que ha sido de labor, y ahora 
está de erial a pastos, en el mismo tér
mino y sitio de Malpavillo; de doce 
áreas. 

L a número onc.—Parcela de terre 
no que ha sido de labor, y actualmeu 
te de erial a pastos, en el mismo térmi
no de Aravacs, y sitio d« Malpavillo, 
oon una superficie de dieciséis nueve 
quinientas sesenta y tres área?, equi 
vélente a oinco noventa y cuatro cele
mines. 

L a número doce.—Tierra de labor, 
que ahora está de erial a pastos, en el 
mismo término de Aravaca, al sitio 
camino de Fuenoarral, oon una super-
fioie de una fanega y seis dieciséis 
celemines. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en Sala audienoia de este Juzgado, oa
lle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta de sep
tiembre próximo, a las onoe de su ma
ñana, bajo las condioiones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los Imitadores, previa
mente, en la mesa del Juagado o en la 
Caja general de Depósitos, el diez por 
oiento del tipo que sirve para esta se
gunda subasta, o sea el de la valora-
oión, heoha la rebaja del veinticinco 
por siento de cada una de diohas fin
cas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
Asimismo, no se admit i rán posturas 

que no' cubran las dos teroeras, partes 
de Icsexpresados preciosenlaforma in
dicada, pudiendo haoerse el remate a 
calidad de oeder a nn teroero y licita 
oión indistintamente, o por separado, s 
oada una de las expresadas finoas. 

Teroera 
Los t í tulos de propiedad, suplidos 

por'certificaoión de los respeotivos Re
gistros, se hallarán de manifieato oon 
los autos en la Secretaría del aotuario, 
donde podrán examinarlos los lioita
dores, que no tendrán dereoho a exi
gir ningunos otros, y entendiéndose 
que las cargas o gravámenes antt rio
res y los preferentes, si los hubiere al 
orédito que en estos autos se reo!ama, 
oontinuarán subsistentes y que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, veinte de agoeto de mi l no
vecientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Franoisoo Kuz Díaz 
(A . -1 .568) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

BDICTO 
Don Jot>é Martínez y Cánovas del Cas

til lo, Juez de primera instanoia de 
eate Real Sitio y su partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Qae en este referido Juagado, des
de dieoiocho de enero del afio co
rriente, se sigue, instado por D . R i 
cardo Bravo Agudo, mayor de edad, 
viudo, jornalero, vecino de Madrid, 
expediente justificativo del dominio 
en qne dice se encuentran sus hijas, 
menores de edad, Natividad y Petra 
Bravo Martínez, de 
Una casa, en Aravaca, calle Real, nú

mero sesenta y cuatro, antes 
oinouenta y uno, de superf <oie 
veintinueve metros oinouenta y 
c i n c o deoímetros cuadrados, 
equivalentes a t r e s c i e n t o s 
ochenta pies y sesenta decíme
tros de otro, también ouadra
dos, que linda: a la izquierda, 
entrando, con casa de Manuela 
Maroto; espalda, con otra de 
Natividad Pérez; a la derecha, 
eon finoa ds Celestino Monte
ro, y al fronte oon calle R?a l . 
Libre de cargas; valorada en 
dos mil pesetas, y adquirida á 
titulo lucrativo, con motivo del 
fallecimiento, testado, de dofia 
Francisca Orejudo Bustos. 

E n cumplimiento a lo acordado en 
providenoia diotada en referido expe 
diente, oon fecha ooho de febrero del 
corriente afio. y en la que, entre otros 
particulares, se admite el esorito ini
cial del mismo, por medio de este 
segundo edioto se oonvooa a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la in^cripoion de dominio qne 
se interesa, y se oita a los titulares de 
cualquier dereoho real sobre lo que se 
pretende inscribir, a fin de que com
parezcan, si quisieren alegar Su dere 
cao en narrado expediente, dentro del 
término de oiento ochenta días hábi 
les, que han empezado a contarse en 
veintinueve de marzo del afio oorrien
te; apercibiéndoles que, de no reali
zarlo en ese plazo, les parará el per 
juioio que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a diez de abril de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

José M. y Cánovas del Castillo 
(A.—1.664) 

M U R C I A 
Don Franoisco Ruano Lopes, Juez 

municipal del distrito de San Juan 
de esta Capital, en funciones del de 
instrucción por uso de permiso del 
propietario. 
Por el presente edioto sa llama al 

denunciado Gonzalo de Ordufia, de 
unos treinta afios de edad, que se de
dica a la venta y oompra de aut mó 
viles, vecino de Madrid, domioiliado 
en la calis de Velázquez, número 97, 
domioiliado úl t imamente en esta Oiu 
dad y en Torrevieja, donde se dice 
marchó como viajante, para qne, den
tro del término de diez días, oompa 
rezca ante este Juzgado, sito en Pla
no de San Franoisoo, a fin de ser oído 
en el sumario que se instruya en este 
Juzgado oon el número 179 del co
rriente afio, sobre estafa. 

Dado en Murcia, a 18 de agosto de 
1930.—El Seoretario, P . H . , Isidro Sa 
las.—Franoisco Ruano. 

(B.—1.890) 

Don Franoisco Ruano López, Juez 
municipal del distrito de San Juan 
de esta Capital, en funoiones del de 
instruoción del partido por uso de 
permiso del propietario. 
Por la presente requisitoria y poi 

haber sido capturado el procesado T i 
moteo Arevai i l lo Lorente, se deja sin 
efeoto las publioadas para su busca y 
captura en la Gaceta de Madrid de fe 
cha de 17 de julio ultimo y en los Bo
letines Oficíale» de esta provinoia y de 
la de Madrid en 11 y 22 de dioho mes 
por virtud del sumario que se instru
ye en este Juzgado con el número 57 
del oorriente año, sobre estafa contra 
dicho procesado. 

Dado en Muróla, a 12 de agosto de 
1930.—El Seoretario, P . H , Isidro 
Salas.—Franoisoo Ruano. 

(B.—1.886) 

Don Franoisco Ruano López, Juez 
municipal del distrito de San Juan 
de esta Capital, en funcor.es del de 
instrucción del partido por uso de 
permiso del propietario. 
Por la presente requisitoria y por 

haber sido capturado el prooesado T i 
moteo Arevali l lo Loro oto, se deja sin 
efecto las publioadas para su busca y 
captura en la Gaceta de Madrid de fe
oha 17 de jul io ú l t imo y en los Beleti 
ne» Oficíale» de esta provinoia y de la 
de Madr d en 10 y 21 de dicho mes, 
por virtud del sumario que se instru
ye en este Juagado oon el número 88 
del oorriente afio, sobro estafa, oontra 
dioho procesado. 

Oado en Murcia, a 12 de Agosto de 
1930—El Secretario, P . H . , Isidro 
Salas.—Franoisco Ruano. 

(B.-1 .885) 

Juzgadas Municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada en 

las diligencias sobre exaooión de muí 
a impuesta por el sefior Gobernador 

oivi l de la provincia, a D . Luis Maclas, 
por carecer de cartel anunciad r de 
preoios, se sacan a la venta, en publica 
subasta y por segunda vez, con la re
baja del 25 por 100, dos cajoneras de 
madera de pino con seis cajones, un 
mostrador de madera de pino, ooho 
frascos de cristal vacíos, una docena 
de latas de p miento y 12 cajas de 
hojalata vacías, por el preoio de la 
tasación, o sea en 98,10 pesetas, con la 
rebaja del 26 por 100 de este tipo, bajo 
las siguientes condioiones, y habién 
dose seflalado el día 10 del próximo 
mes de septiembre, a las onoe horas, 
para el aoto del remate, que ae cele
brará en la Sala audienoia de eate Juz

gado, sita en la oalle de loa Estudici 
núm. 3, prinoipal. ' 

1. * Para tomar parte en el r* 
mate deberán los lioitadores consjg. 
nar, previamente, en la mesa del J Q | 

gado el 10 por 100 del preoio d » U u. 
s ación. 

2. a Que no se admitirán postura 
que no oubran las dos terceras parte» 
de dioho precio, pudiendo hacerse di-
chas posturas a calidad de ceder a rj| 
teroero. 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930. 

T para sn inserción en el BOLKTÍI 
OFICIAL de la provincia, expido el pr*. 
senté, que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1930.—Lodo. Guillermo J, 
Moreno.—Visto bueno: E l Juez muni
cipal suplente, Romero. 

(C—297) 

E a v i r tud de providenoia dictada 
sobre exucción de multa impuesta pui 
el Exorno Sr. Gobernador Civ i l del» 
provinciana dofia Natividad Moreno, 
por venta de leohe en malas oondicio 
nes para el coi sumo, se sacan a k 
venta, en públioa subiste, y por se
gunda vez y oon la rebaja del 25 por 
100, un mostrador de mármol de 1,30 
metros de largo por 80 oentimeiroi di 
largo aproximadamente y nn juego de 
medidas de metal, al parecer. 

Para el acto del remate, que se cele 
brará en ls Sala audiencia de este Jai-
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, principal, se ha seflalado ti 
día 10 del próximo mes de septiembre, 
a las once horas, bajo las siguiente! 
condiciones: 

1.* Que para tomar parte en el lá
mate deberán los lioitadores consignar 
previamente en ¡a mesa del Juzgado 
él 10 por 100 de la tasación, que im
porta 107, oon la rebaja del 25 por 100. 

2 * Que no se admit i rán postara 
que no cobran las dos teroeras parta 
de dioho preoio, podiendo hacerse I 
posturas a oalidad de ceder a uo ter
oero. 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930. 

Y para su inserción en el Bourrir 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
senta que firmo en Madrid, a 20 di 
agosto de 1930. —Lodo. Guilleraf 
J . Moreno.—Visto bu**no; E l Jua 
munioipal sapiente, Romero. 

(C—296) 
C A R R A S C O S A D E H E N A R E * 

CÉDULA. DS CITACIÓN 
E l sefior Juea municipal suplen» 

de esta V i l l a , en providencia de h J: 

se ha servido sen a lar para que tena 
lugar la celebración del juioio verba1 

oivil solicitado por D Juan Mingas 
Esteban, oontra D Roberto Ciemect» 
Atienta, vecino de Madr id , con domi
cilio ignorado, sobre reclamación i* 
setenta y oinoo pesetas, el día trece di 
septiembre próximo, a las dos del* 
tarde, en la Sala audienoia de 
Juagado, sito en la plaza de la Csfr 
t i tu oión, donde comparecerá el demu
dado cou los medios de prueba deqo* 
intente valerse; bajo aperc ib ían^ 
de que, en otro caso, se le declara"" 
rebelde. 

Y para que oonste y sirva de cita
ción al demandado Sr. Clemente, es
pido la presente, que firmo y sello, ea 
Carrascosa de Henares, a veintinuet» 
de agosto de mi l noveoientos treios* 

E l Seoretario habilitad-
Anselmo Hincón 

Calixto Calleja 
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